
N. 484  AÑO DE 1836.  LUNES 18 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 20 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4-° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS.

C IA SE  Y  SITUACION DE IA S FINCAS. CORPORACION Á  OUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE R AD ICAN .

381____í ó ............... 1 casa calle del N iño, núm. 7 , manz. 229. "PP fíp] 1 V'Ifíflf4 . É . , TVf nrl rin . * . • •......... • .
3 8 2 . . . ...................... Id. id. de Cantarranas, núms. 23 y 25 manz. 229......... ja. . ;a .............................. Idem................................. ..
3 8 3 ............................ Id. id. de la Luna, núm. 13 manz 4^9. ríf1 Villíicnm . . . . . . Idem .....................................
3 8 1 ............................ Id. id. de ios Remedios núm 8 manz. « ..» .«• • • • 1 rimhrmQ rol7íjnnc . A , . „ Idem*...................... .............
385....... ..................... Id. id. del Lobo , núm. 8 , manz. .................................

Id. id. Ancha de S. Bernardo, núm. 2 2 , manz. 468. . . .  
Finca titulada de la A/íunoza ron el molino. . . *. . .

PP. del Salvador...............................
Carmelitas de Medina del Campo.
M ntilnc A  a C nfMNl 0

Idem. •••••••»•»•»•».*•
386______________ _ Idem * ...........................
387............................. Tprmmn de id. . . . . . . . . . . .
3 8 8 . . . . . . ................ Las tierras, casa y viñas propias de los . . . . . . . . . . . .

IVlUIlItib L1C V-1UIl0ld.IILlIlUpicl# ♦••••«* 
A / i P f r p n n A n  . A A Á K . . A Mejorada............... .. . . . . .

389............................. 1 casa calle del Prado, núm 12 manz 2 2 3 .......... .. • * S Felice Nen . . .  . . . . . . Madrid.................................
390........................... .. Id. id. de Sta. Polonia, núm. 4> manz. 339. ••« •• . . . . . 1 y 1 ti 1 ta ri aq 1 * * * . * . Tdem..................................... *
391............................. Id. id. del A m or de D ios , núms. 1 y 2 1 , manz. 239 ..

L3£ viñas, casa y tierras de lo s . .............................................
1 casa plazuela de Sta. Ana ,  núm. 12, manz. 222.........

Al iríimnc A 11 v itnvt 0 1 , W ,  .................................^Madrid.
3 9 2 , . . . . . . . . . ____ A 0“nni7íJnfp<i . . . . . V elilla de S. A ntonio.........
3 9 3 . . . . .................... S "Nícrí * • Madrid. . . . . . . . . . . . .  . . . . .
3 9 4 . . . . . . . . . . . . . . Id. id. de los A bades, núm. 3 , manz. 65. Tí plfP'inQíî  rlp Q Plíjri/íñ * . Idem ................... .................
3 9 5 . . . . . . . . . . . . . . Id. id. núm. 14, manz. 64. * ................ . . . . . . . ................. JA 1 ormAiif OQ np T APrnAC Idem........... ..
39 6 ............ .............. Id. id ., núm. 34, manz. 6 5 .................................................... Id dé S Plácido I d e m ......... ..........................
3 9 7 . . . . . . . . . . . . . . Id. id. Rinconada de Cabestreros, núm. 54, manz. 68. .  

Id. id. de Boteros, núm. 7 , manz. 195...............................
Td de Cn 1"n 11 n q Idem. ••••• ......... .............

398............................. ‘ Td FarhntiprüQ Idem......................................
399............................. Id. id. de la Cruz, núm. 39, manz. 214.................. . . . . . Carfma<; del "Paular Idem ............................
400............................. Id. id. de los Donados , núm. 2 , manz. 391...................... / í p  Q yc\n 41YNa Idem í . .••••• • . . *

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia d las ju n 
tas diocesanas dé regulares.

S. M. la  R e i n a  Gobernadora ha tomado en consi* 
deracion las representaciones de algunas religiosas, que, 
con la sumisión y  humildad correspondientes á su es
tado, manifiestan el vivo deseo de acabar sus dias en 
los conventos en que se hallan, y el dolor que les cau
sarla su salida de ellos en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Marzo próximo yen  el regla
mento circulado para su ejecución. Entre estas recla
maciones hay algunas que merecen atención; y la pie
dad de S. M. no ha podido dejar de dispensársela, 
para procurar hacer compatible el consuelo de las re
ligiosas con el ínteres del Estado, y con las miras que 
se propuso al expedir el citado Real decreto. En su 
consecuencia se ha servido autorizar á las juntas dioce
sanas de regulares para que cuando concurran circuns
tancias especiales y recomendables propongan por el 
ministerio de mi cargo las excepciones que puedan 

optarse, ya para que queden abiertos algunos con- 
ventos con menos de veinte religiosas, ya para que 
subsistan en algunas capitales dos conventos de una 
misma regla, y ya para que se reúnan religiosas de 
reg as diversas en un mismo edificio, según las circuns
tancias, entendiéndose que al hacer tales propuestas 
se debe suspender todo lo que sea contrario á ellas 
asta que recaiga la Real resolución. De orden de S. M. 

o participo á Y. para su inteligencia y efectos consi-
5oMlte! , á 'su- 'cumPlimiento- Madrid 18 de Abril de 
l«36.=Alvaro Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTI CI AS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 7 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100 consolidados 913.
—.... Por las noticias de Venezuela, que alcanzan hasta 
principios de Febrero , sabemos que Puertocabello se sos
tiene aun, insistiendo el general Paez en la rendición sin 
condiciones del comandante Carabaño. Todos los auxilios 
han sido interceptados, ya por m ar, ya por tierra, y ha
bía por consecuencia pocas esperanzas de que la guarnición 
pueda sostenerse mucho tiempo. El general Carujo, que ha
bía sido hecho prisionero, ha sido sentenciado á muerte.

( Standard.)

 Por el paquebote Spey, que ha llegado á Falmouth,
tenemos noticias de Veracruz hasta el 17 de Febrero, y 
de la Habana hasta 6 de Marzo. Nada de particular ocur
ría; El paquebote trae 7500 dollars (pesos fuertes), y nues
tras cartas particulares nos dicen que ninguna novedad ha
bía desde que salió el último buque pocos días antes.

( True Sun.j

 En los periódicos de N ew -Y orck  que llegan hasta 10
de Marzo encontramos las noticias siguientes de las repú
blicas americanas.

Perú . Sabemos que Salaberry ha contratado un emprés
tito forzado de medio millón de dollars (pesos fuertes), 
y habia salido después de Bella-vista con 50 hombres para 
dar uiu batalla á Orbegozo y al Presidente de la república 
de Bolivia, Santa Cruz, cuyos ejércitos ascendían á 4$ 
hombres.

Colombia. Estamos informados de que el enviado de los 
Estados Unidos ha concluido un tratado de comercio con 
el .Gobierno de Nueva Granada, sobre principios de per
fecta reciprocidad. Cuando esté ratificado este tratado no 
se permitirá'que vengan de ninguna parte del mundo cla

se alguna de mercancías conducidas tn buques americanos.
Méjico. Las noticias de Veracruz dicen que Santana 

permanecía en S. Luis, teniendo consigo 2 ó 30 hombres. 
Se creia que no quiere mandar en persona, temiendo que 
ocurra alguna revolución durante su ausencia. Otras cartas 
dicen que se consideraba imposible que pudiesen resistir los 
téjanos á las fuerzas mandadas por Santana. Añaden que 
el enviado recientemente nombrado por el Gobierno meji
cano para el de los Estados Unidos, estaba encargado de 
obtener la neutralidad del último con respecto á las con
testaciones con los téjanos. El tesoro de Méjico se ha
llaba exhausto de dinero. V allejo, el ministro de Hacien
da, habia hecho dimisión , y Mangino habia aceptado aquel 
cargo.

G-iiatemala. Las cartas de Guatemala refieren que aquella 
república estaba tranquila. El Presidente Morazan, sin em
bargo, ejercía el mas despótico mando.

Chile. Las noticias de aquel pais dicen que reina el or
den mas perfecto en todo él, y que el Gobierno del Pre
sidente Prieto se habia hecho muy popular. ( Ledger.)

FR A NC IA.

Paris 9 de Abril.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados, 108 fran

cos, 3 c.
Una correspondencia de Koenísberg anuncia que las 

guerrillas se han aumentado en Lituania, y que no solo 
recorren lo interior del pais, sino también las cercanías 
de Rosieny y todo el litoral. Los soldados rusos enviados 
contra ellas han sufrido reveses, y los refuerzos dirigidos 
desde la Curlandia al general Benkendoríf no han sido 
mas felices; de modo que se esperan ahora muchos regi
mientos de Livonia, que de concierto con las fuerzas ya 
disponibles deben atacar y perseguir las guerrillas de Li
tuania.

Se anuncia que el Emperador Nicolás no atravesará 
la Lituania, sino que irá por mar á Berlín, después á V ar- 
sovía , a la Rusia meridional y sobre todo á Sebastopol, 
donde con mucha actividad se prosiguen ios armamentos 
y fortificaciones.



El desarme tan frecuentemente profetizado no se rea
liza en ninguna parte. A l contrario, se. arman buques en 
Sebastopol, en los puertos británicos, en Tolon, en los 
puertos de Suecia, de Dinamarca, y en Constantinopla, don
de parece que se trata de reparar todas las fuerzas navales. 
Tampoco es cierto que la Cerdeña haya desarmado. La 
Rusia cuenta ahora á lo menos 120® 'soldados en Besara- 
bia : el ejército de Austria acaba de reforzarse , y lo será 
mas á consecuencia del último empréstito. No hay reduc
ción en Prusia, y las cartas de Amsterdan hacen pre
ver nuevos armamentos. Los rusos fortifican á Silistria, 
la Prusia llena sus fortalezas del R in  de provisiones y ma
teriales dc:guerra, y el R ey de Baviera se ocupa en sus 
obras militares de Ingolstadit.

 Mr. Conte acaba en fin de realizar las esperanzas del
comercio y de las personas interesadas en que las comu
nicaciones con España sean mas frecuentes. Desde hoy las 
cartas de Francia para España y vice v e r s a , se enviarán por 
Oloron y Ja c a , partiendo el correo todos los dias en lu
gar de dos veces por semana como antes.

Ahora que la administración ha correspondido á los 
votos de todos, pensamos que el Gobierno español dicta
rá medidas para que la mala , confiada á correos del país, 
y bajo la vigilancia de agentes especiales, pueda evitar to
da sustracción de la correspondencia en tan malos cami
nos y  tan expuestos á frecuentes sorpresas.

 .El 'Boletín de la s  l e y e s  publica hoy en su número
411 , entre otros decretos, uno que autoriza al ministro 
de Hacienda para pagar al Gobierno de los Estados Uni
dos la suma vencida el 2 de Febrero de 1836 de los 25 
millones, cuyo pago se estipuló en el tratado de 4 de .Ju
lio de 18 21.

 Se habla mucho de un regalo de 1® caballos perfecta
mente equipados que hace el Gobierno francés á S. M. la 
R e i n a  Gobernadora de España. Este seria un modo muy 
galante de cooperar y muy digno de la antigua caballería.

 Sabemos que S. M. Luis Felipe al suscribir para el
monumento que se va á erigir á la memoria de Dessault, 
se dignó escribir al margen del informe del intendente ge
neral; « Dessault fue mi maestro en cirugía. Yo le asistía 
en las curaciones, y él fue quien me puso la lanceta en 
la mano, y me enseñó á hacer sangrías en el Hotel Dieu 
de París.” (.M es sa g e r .)

 Con fecha 9 de Marzo ha publicado el Senado de Cra
covia el aviso siguiente:

El Senado de la ciudad libre independiente y absolu
tamente neutral de Cracovia y su territorio , ha mandado 
que se forme un censo exacto de la población, y que se 
abra un registro de los1 indígenas y de los extrangeros que 
tomaron parte en la revolución para evitar á los primeros 
que tengan que*pasar á países extraños, y. para obligar á 
los otros á salir inmediatamente del pais en ejecución de 
la alta voluntad de las Potencias protectoras , manifestada 
al Gobierno de esta-ciudad. Con este motivo el Senado 
pone en conocimiento de todos los habitantes la adverten
cia siguiente :

«Todo el que oculte á un individuo comprendido en 
la exclusión decretada por las autoridades/ sufrirá las pe
nas señaladas por el acta del Senado de 27 de Febrero úl
timo, á saber; una multa de 500 florines, ó una prisión 
de dos meses, caso que el delincuente no pueda pagar aque
lla  suma. Y  debiendo hacerse inmediatamente un alista
miento m ilita r, todos los propietarios é inquilinos de ca
sas estarán obligados á indicar á la comisión encargada de 
aquel, las listas de los individuos que las habitan, guar
dando la mas severa verdad, .por ser el único medio de 
evitar los disgustos que produciría el no conformarse al avi
so precedente.”

«E l Presidente del Senado : H aller.” ( La P a ix . )

E SPAÑ A.
L ugo  31 de M arzo .

Comandancia m ilitar de la provincia de Lugo. =  Ha
biendo entregado el mando de esta provincia al Sr. briga
dier de los Reales ejércitos D. Ramón Teijeiro, con esta 
fecha lo pongo en noticia de todos los habitantes de la 
misma, á quienes felicito por tener á su frente tan digno 
gefe: y al despedirme para pasar á encargarme del mando 
de la de Santiago, solo debo recordar á los buenos patrio
tas que con la unión y obediencia á las leyes se vencen y 
anonadan á carlistas y anarquistas. Lugo 28 de Marzo de 
1836. =  El coronel, marques de Astariz.

Habitantes de la provincia de Lugo: Acabo de en
cargarme del mando militar de ella , que tan dignamente 
desempeñó mi antecesor al Sr. marques de A sta riz , y al 
hacerlo es de mi deber recordaros el cumplimiento de vues
tras obligaciones. Gallego y nacido en vuestro suelo, ob
servo , y no sin admiración, la tenacidad con que las des
atienden -algunos de entre vosotros, mal aconsejados por 
gentes que os conducen á vuestra ruina y á las de vuestras 
familias. El pueblo gallego es y ha sido siempre el sím
bolo de la lealtad , honradez y obediencia, cualidades que 
no desmienten unos pocos ilusos precipitados por su igno
rancia.

El arado, el taller, vuestras tareas ¿ industrias -rura
les y cívicas deben ser el objeto de vuestros cuidados y la 
ocupación de vuestros brazos, sin mezclaros en otros, age- 
nos de vuestras respectivas profesiones, dejando la atención 
de los negocios de Estado á una R e i n a ,  madre benéfica, 
cuya divisa es la felicidad de sus súbditos. Si su benéfico 
Gobierno , obrase con libertad , vereis desaparecer poco á 
poco males inveterados; vereis minorar vuestras contribu

ciones, medrar vuestras haciendas, y desarrollarse vuestra 
prosperidad; si tercos persistís en vuestra obstinación, ya 
conocéis por experiencia que vosotros mismos echáis á vues
tro cuello el dogal de vuestra perdición, porque perpetuáis 
los males arruinándoos y á vuestras familias. S. M . , en cu
yo nombre se me encarga esta comandancia , me da la es
pada de la ley , y la oliva, símbolo de la paz. Compatrio
tas: dejad envainada la primera; no me deis el disgustode 
que tenga que esgrimirla: acogeos á la segunda , y os res
pondo cogeréis sus opimos frutos: haced renacer con esta 
conducta ¿le vuestra parte mis lisonjeras esperanzas, y  os 
prometo cesarán vuestros males.

M ilitares dé todas clases: la tranquilidad pública se 
mantiene con la disciplina y con el orden, cualidades que 
siempre brillaron en el ejército español: conservadlas; en
señad á los pacíficos habitantes que vuestras bayonetas so
lo ofenden al malvado, y no las mancilléis contra el bue
no y sumiso á las leyes: el vestido que lleváis no os pri
va de pertenecer á la misma clase del pueblo, para quien 
es todo: hacedles ver que sois dignos defensores de I s a 
bel  i i  , y que no sois agentes de la tiranía.

Señores hacendados, curas párrocos, ayuntamientos y 
mas personas de infiujo: mirad cpn severidad por vuestros 
intereses, que son los de la ley vigente: no os convirtáis 
en instrumentos de destrucción; emplead vuestro influjo 
en consolidar la paz y la unión, si queréis gozar de los 
bienes á que os convida. Auxiliad todos mis deseos; con
tribuid al orden y á que cese esa ferocidad tan impropia 
al carácter gallego, y que hace guerra al padre contra el 
hijo , al hermano contra el hermano y  al vecino contra el 
vecino. Desapareciendo esta sangrienta escena, será grato 
decir unánimemente: V iva I s a b e l  i i , viva la R e i n a  Go
bernadora , viva la libertad. Lugo Marzo 30 de 1836.=: 
El brigadier comandante general, Ramón Teijeiro.

( B . O.)
M á la g a  10 de M arzo .

Ningún pueblo debiera presentar mas halagüeña pers
pectiva que Málaga. Su situación pintoresca, su envidia
ble c lim a, sus privilegiadas producciones, su cómodo y 
seguro puerto, el carácter generoso de sus habitantes, las 
ventajas que ofrece el presidio para las obras públicas y 
de ornato, y establecimientos de -utilidad; el verse libre 
de las oscilaciones que en otras provincias trae la presen
cia de los encarnizados enemigos de la libertad y  el tro
no , son las ventajas positivas de que goza esta población, 
y. de que desgraciadamente no saca los beneficios que de
biera. .

El,comercio de buena fe está paralizado, y  aun sin 
la. confianza que anima sus arriesgadas empresas.. La ma
yor parte del que hoy’ se hace es á comisión, y el temor 
extrangero por la guerra civ il, y  por los movimientos ir
reflexivos y perjudiciales que acaso pueda provocar algu
na, vez un buen deseo/retrae á todos de especulaciones.

El con.trabando, esa plaga-exterminadora derla rique
za pública, ruina de'las rentas del Estado, desnivel de-las 
negociaciones comerciales, plantel de los vicios y  críriae- 
nes, tiene por desgracia su principal arraigo en esta . pro
vincia. Los géneros estancados y  de prohibida admisión 
entran en concurrencia pública en su. venta con :las pro
ducciones nacionales, y pocos serán los.que reporten uti
lidad , siendo tantos los que reciben la fatal .influencia de 
tan pernicioso é ilegal tráfico. El ínteres de todos está en. 
precaverlo, en apoyar á la autoridad para exterminarlo: 
sus consecuencias son de una trascendencia perjudicial. 
Cuando el fraude ha llegado como vemos, á su colmo , no 
es presumible deje de haberlo hasta en los artículos de 
permitida admisión; y  al calcularse estos perjuicios por 
cualquiera individuo de la, sociedad/no podrá olvidar los 
que trajo á la riqueza agrícola la «suplantación de regis
tros” en el tráfico de granos, y tantos otros artículos que 
obstruyeron el comercio legal.

Las artes y la industria participan simultáneamente 
de los mismos males> cuando se paraliza el movimiento 
mercantil. En este p a ís ’las fábricas de jabón establecidas 
con los mejores auspicios por la abundancia del aceite y  
barrilla, tienen hoy los entorpecimientos de un sistema res
trictivo , y  de obligaciones onerosas, hijas de tiempos en 
que las trabas se creían su mas poderoso estímulo. Los ta
lleres de ricas y codiciadas sedas que han competido con 
la emulación extrangera, y cuyo desuso lamentamos en las 
antiguas colonias , no hallan aliciente en los auxilios del 
comercio, que tendrían indudablemente en dias de una só
lida tranquilidad. Cuando es tan lamentable la falta de 
capitalistas para dar acción á la  gran riqueza territorial 
que posee esta afortunada provincia , ¿  cómo podrá dejar de 
ser dañosísima la emigración de algunos, la inacción de 
tantos por causas tan influyentes? <cómo no lamentará la 
viñería la fa lta de medios con que dar impulso á las cos
tosas labores que necesita? En años de abundancia y de pre
cios lucrativos, vienen á ser los viñeros el patrimonio de 
los agiotistas, y á estar siempre abrumados de obligacio
nes onerosas. ¡Cuadro tristísimo, en que perpetúa sus la 
mentos la clase agricultoral •

Las vastas empresas de que es susceptible la privile
giada riqueza territorial de este pais, en la elaboración de 
sus abundantes minas de fierro, plomo, cobre, granito y  
otros minerales codiciados, ¿qué impulso no tendrían si 
se afianzase la confianza , se minorasen los obstáculos, se 
subdividiesen las acciones?,La que hoy vemos en las gran
diosas fábricas de la Concepción  y C ons tan c ia , debe su es
tado actual al poder y extraordinarios esfuerzos de sus em
presarios, que aventurando cuantiosas sumas, han tocado 
acaso el extremo de la imprudencia con tanto provecho 
del bien público.

¿Qué de beneficios no pudiera presentar el estableci
miento montado hace pocos meses para labrar los ricos 
mármoles en que abundan todas las inmediaciones de Má
laga? Su mala situación y estado imperfecto/ susceptible

de tan positivas mejoras , es debido a la constancia j ei 
honrado y laborioso artesano D. Gabriel de Torres 
en otra nación protectora de las artes hallaría auxilios po* 
una empresa particular en muchas acciones, y el pais y/ 
riqueza positiva. Las 65 sierras que trabajan hoy movidas 
por agua y á brazo, darían un surtido codiciado en otras 
provincias y en el extrangero, donde saben apreciar los usos 
á que pueden aplicarse las varias piezas elaboradas. A |a 
vista están los resultados; de todas partes se hacen pedi
dos; pero sin variarse la marcha, sucederá lo que por des
gracia tocamos en cuanto se emprende en este país. T0j q 
se mr>ieza , n a d a  se a c a b a .

Los caminos que conducen á esta ciudad , el puente 
del R e y , la limpia del puerto, la nueva aduana, la con
ducción de aguas, han costado muchos millones, y conti
núan aun las contribuciones onerosas, los sueldos repug
nantes, presentando el fatal desengaño á todo observador 
de que jamás habrá otros resultados, sí no se emprenden 
tales obras de gran costo , de arbitrajes y abusos cuando 
se manejan por manos no interesadas, por el Ínteres pro
pio , y que solo por empresas particulares hemos visto 
perfeccionarse en las grandes naciones, que nos dan de 
esta verdad lecciones de experiencia, disfrutando los bené- I 
ficios envidiables de que careceremos si no seguimos su 
ejemplo.

Para conseguirlo, para hacer efectivas las ventajas de 
que tanto participan las clases menos influyentes, es no 
solo necesaria la  protección del Gobierno, que hoy dis
pensará á manos llenas; es mas precisa la conservación 
inalterable del orden público, el respeto á las autorida- ¡ 
des, la obediencia á las leyes. Esto es lo que prepara con
fianza , lo que atrae la concurrencia de capitales, lo que 
alienta las empresas, lo que da vida á los pueblos, loque 
aleja la m iseria, los vicios y la holganza.

Málaga, con una reunión privilegiada de goces; Ma
laga , que próximamense va á entrar en el rango comercial I
que la hicieron memorable en años pasados, asi en Euro- j
pa como en las posesiones de Ultramar, y  cuyas comutii- ¡ 
caciones directas van á entablarse, sacudiendo la ominosa i
separación en que nos ha tenido con aquellos apreciables I
moradores l a  imbec i l idad  y  l a  ambición  , lucrándose el 
monopolio y codicia extrangera, con detrimento de la mari
na mercante, con la aniquilación de la de guerra, debe apro
vecharse Be las positivas ventajas que posee para desarro
llar su riqueza territorial y fomentar su industria, sin ol
vidar la extinción del fraude. Interesados estamos todos 
en tan'halagüeña perspectiva, y debemos cooperar relati
vamente para no retardar los beneficios que reportaremos 
por empresas particulares, y de que hoy sin confianza es
tamos tan ^distantes. ( B . O.) 1

San S eba st ian  6 de Abril .
Orden general de la plaza de este dia.=Ejército de 

operaciones del Ñor te.—Plana mayor.=:Orden general del 
26 de Marzo de 1836 en V itoria.crEi Excmo. Sr, general 
en gefe ha recibido el escrito que se inserta :. '

«  Muy Sr. mito de todo mi respeto: Postrada 
y  rendido mi corazón al mas acerbo dolor que puede ex
perimentar una madre, si mis ojos se rehúsan á las lágri
m as, mi alma por lo menos se dilata en sentimientos de 
gratitud :por las expresiones de ternura y  sentidas muestras 
de pesar con que V . E. se ha dignado honrar los últimos 
momentos de mi idolatrado hijo. A yer sufríala atroz amar
gura de saber su muerte, y las circunstancias todavía mas 
atroces con que la recibió después de pelear y vencer por 
su patria. A  ella pertenecía su vida., y  pertenecen también 
las de sus seis hermanos. .] Dichosos ellos, si con el sacri
ficio de su existencia pudiesen terminar ias discordias ci
viles , y. asegurar la paz y la ventura á los que sobrevi
van! Permítame E. que en medio de mi aflicción le dé 
las gracias en nombre de mi hijo Di Pedro Regalado Eíto, 
rogándole al mismo tiempo que se las dé á sus ilustres 
compañeros de armas por las singulares distinciones con 
que han honrado su memoria. A si ellos como V . E. pue
den estar seguros de que mi gratitud será tan eterna como 
lo es el dolor de una madre que no existe mas que por.el 
h on o r  y  las virtudes de sus hijos. Dios prospere todas las 
acciones de V . B ., en que tan Interesada está la nación y 
el bien de nuestra augusta Soberana. Bayona 17 de Marzo 
de 1836.~Excitio. Sr.—Besa la mano dé V . E. su mas 
atenta y segura servidora, Isabel Jiménez Navarro deEho, 
marquesa viuda de Versolla.” <r

Para honra de los heróícos sentimientos de esta ani- 
gída señora , y  gloria del pais que los inspira, se publica 
en la orden general de ambos ejércitos esta carta, q u e  re
nueva en nuestros dias la memoria de Esparta; y encuea~ 
tren Éiío y su dignísima madre muchos imitadores.^El 
general gefe de la  P. M. G . , Marcelino Oráa.=Sr. co
mandante general de Guipúzcoa. ( B . O. de G.)

M a d r id  17 d e  Abril.
No habiéndonos permitido la reducida extensión del 

extracto de la sesión del 13 del corriente publicar in
tegro el interesante discurso del Sr. Ferrer, lo hace
mos hoy, accediendo álos deseos de algunos suscripto- 
res á la Gaceta, á quienes nos apresuramosá complacer.

Como individuo que soy de la comisión, hubiera que 
rido oir á algunos otros Sres. Procuradores mas en contra 
del párrafo que se discute, á fin.de poder contestar -sí  
argumentos; pero me han obligado á anticiparme algunas o 
servaciones del Sr. Parejo, mi digno'amigo. Siento que .  ̂
no esté en este momento presente, sin embargo de 
tengo nada que.decir que pueda herir á su persona. S. 
ciendo alusión á mí discurso del dia pasado, ha me o q 
yo le hice una d e s c a r g a  á  m e t ra l la .  En esto veo 
hablado como m ilitar que ha sido, mas que: como 
rador, pues aunque la palabra metralla t ie n e  entre e



tros dos acepciones, una en lenguagc común, que no es 
muy decente, pues significa cosa despreciable , no creo que 
sea en esta , sino en la del arte tormentaria. Creo tanto 
mas esto, cuanto que S. S. ha dirigido hoy otra nueva bate
ría , y ha disparado una bomba de aplaca, con la cual ha 
creído acabar primero conmigo, y en seguida con la comi
sión , aseverando que la aprobación de este párrafo causa
rla males sin cuento á la nación. Sin embargo, me consuela 
el que esta aserción tan triste no ha sido probada por los 
argumentos de S. S., con quien luego seré para contestarle, 
haciendo ahora una digresión , que creo se me permitirá, 
puesto que se ha divigado tanto en esta discusión.

Aunque todos estamos, señores , conformes en las teo
rías generales del sistema representativo, no lo estamos 
precisamente en las aplicaciones y prácticas de las mismas 
teorías. Para probar esto, basta ver la diversa idea que ca
da Sr. Procurador se ha formado de lo que es un discurso 
del trono á los cuerpos legislativos. El discurso del trono, 
según algunos señores que han hablado, es un programa 
explícito de la marcha que intenta seguir el Gobierno: según 
otros , es una cosa de pura ceremonia, que presta ocasión á 
los representantes de la nación para tratar de materias, que 
sin aquella ocasión parecerían traídas por los cabellos. A  
mi entender el discurso del trono es una relación, tanto de 
lo que el Gobierno ha hecho, cómo de lo que piensa hacer. Por 
eso da una idea ligera de sus relaciones políticas con las 
naciones extrangeras; habla de los acontecimientos extraor
dinarios ocurridos de una á otra legislatura; habla de las 
leyes y reformas que piensa poner á discusión en los Es
tamentos; trata del estado de la hacienda, y de los gastos 
ó cantidades necesarias para cubrirlos, y medios que para 
ello deben adoptarse. De todo esto tratan los discursos de 
la corona, y por eso es claro que su contestación debe ser 
necesariamente ó censoria ó ministerial.

Cuando la marcha del Gobierno está conforme con 
las ideas de los cuerpos legislativos, natural es que la co
misión á quien haya tocado redactaría , acomodándose á las 
ideas del mismo Congreso, las extienda en este sentido, y 
no en otro. Cuando por la Inversa los cuerpos legislativos 
disienten , como ha sucedido mas de una vez, de la mar
cha del Gobierno, es una censura mas ó menos vehemen
te d% sus actos , si bien expresada siempre con decoro, si
quiera por el respeto debido á la alta persona á quien se 
dirige , y á quien en buenos términos se indica la necesidad 
de que varíe de consejeros. Contrayéndonos á la época ac
tual , la comisión no creyó, señores, hallarse en este úl
timo caso, y asi es que la minuta de discurso ó contesta
ción que ha tenido el honor de presentar á la discusión 
del Estamento, es según algunos laudatoria, según otros 
ministerial, y según ottos la expresión de cosas qué no tie
nen relación con uno ni con otro como ha indicado el úl
timo Sr. preopinante.

Cuatro días hemos empleado en la discusión de lá to
talidad de éste proyecto; cuatro días , que hubiéramos de
bido emplear (permítaseme decirlo) con mas fruto; y 
con todo 'i¡¡% hemos tratado la materia como debía serlo, 
porque tratándose de la totalidad, lo único que debíamos 
discutir era si debía estar en sentido aprobatorio ó censo
rio de la conducta del Gobierno. Pero en lugar de esto se 
h# descendido á examinar todos y cada uno de sus párra- 
fq | palabra por palabra, á inculpar al Gobierno y á lá 
comisión, y a hacerlos cargos diversos respectivamente.

Sensible es, señores, que en un tiempo en que debe
mos fijar los objetos de nuestra misión, que es á lo que 
creo nos han mandado nuestros comitentes, divaguemos en 
discursos en unas circunstancias tan árduas como las pre
sentes, en que todo nuestro apoyo debiera darse al Gobier
no para terminar la guerra civil, tratar de ayudarle para 
que sacando todo el partido que pudiera de la cooperación 
de nuestros aliados, se abreviasen estos términos y vinie
ran nuestros sucesores á revisar el Estatuto Real y asegu
rar aquellas fórmulas legislativas para poner nuestra liber
tad á cubierto de nuevos ataques. A ésto somos llamados. 
<Y qué hemos hecho? distraernos sin fin ni término, y 
después de discutir profusamente la totalidad, al tratar 
de ios párrafos en particular repetir loS mismos argu
mentos y las propias contestaciones , cotilo dijó muy bien 
ayer un Sr..Procurador con mas exactitud y elocuencia que 
pudiera yo hacerlo, y creo, si no me engaño, fue el señor 
Fernandez Pereira. Póngase , pues, cada uno la mano en su 
pecho, y diga si ha sido alguna acusación nueva contra el 
Gobierno ó á la comisión á que ya no se haya contesta- 

- do en la primera discusión.
Yo por lp menos confieso qué no la he oído; y de 

consiguiente la comisión se ve condenada á reproducir lo 
mismo que ha dicho antes. Mejor fuera, señores, que 
amaestrados por la triste experiencia de 1823, dejásemos 
fuera de esas puertas el amor propio, los resentimientos 
personales; que mirásemos desde la altura de nuestra po
sición cuáles son las sagradas obligaciones que hemos 
contraído para con la patria al aceptar el honroso cargo 
, Sus representantes. Tiempo era de conocer y combatir 
a Vatros implacables enemigos, que se valen de todas las 
armas y medios posibles para arrojar entre nosotros la tea 
«e la discordia, para distraer la atención del Gobierno, á 

^Ue no $c cuide de la guerra civil, para alejar de 
todos modos el término de la reunión de las nuevas Cor
es y revisión del Estatuto. Este, este y no otro es su 

' Y por eso yo quisiera que no nos descartásemos de 
aquella prudencia necesaria en hombres de Estado , para 
no descorrer el velo que cubre el cuadro de las miserias 

c$ta nación, animando asi á nuestros enemigos, y pre
sentándola á los ojos de los extrangeros como inerme y 
miserable en todos sentidos, y como poco digna de llenar 
°s destinos gloriosos á que es llamada. Yo espero, seño- 

tes , que esta discusión, pues algún término ha de tener, 
?e ayrevie cuanto sea posible, y nos conduzca con la apro- 
acion del discurso á acelerar esas reformas tan ncccsa- 

lla$ como útiles.

Pasaré ahora, señores, á contestar á algunas de las 
inculpaciones que ha hecho mi digno amigo y compañero 
el Sr. Parejo, no habiéndolo ejecutado asi cuando empecé 
mi discurso por no hallarse, como ahora, presente. Diré, 
pues, á S. S. que si yo le arrojé metralla, como militar
mente expresó, las balas fueron de algodón, pues á lo que 
parece no le han hecho mella. S. S. sabe cuánto amo ex
presarme con la urbanidad y decoro debidos, asi á este 
lugar, como á la amistad y respeto que profeso á mis com
pañeros, y especialmente á S. S., cuyo patriotismo, tan 
notorio á todos, me es especialícente conocido. Sabe S. S. 
por lo tanto que estuve muy lejos de pensar que había ob
tenido estas noticias de los enemigos de nuestra patria : lo 
que dije fue solamente que tales ó cuales cosas las decían 
nuestros enemigos; pero no que las había tomado de ellos. 
Que nuestros enemigos decían ó hacían varios argumentos 
de esta naturaleza, es constante, y que podrían adquirir 
fuerza con lo expresado aquí, y tanto mas, cuanto que si 
S. S. recuerda lo que ha citado, hallará que no es exacto, 
pues las expresiones sobre deuda liquidada y por liquidar, 
de que ha hablado , no son mías. S. S., en vez de citar 
mi respuesta clara, franca y explícita en aquella Ocasión á 
que aludió, me atribuye lo que dijo el Sr. Secretario de 
Hacienda de aquella época, á quien precisamente yo im
pugnaba.

No fui yo ciertamente quien presentó la deuda como 
ilimitada y absolutamente desconocida; antes por el con
trario , si S. S. se acuerda hallará que yo abogaba entonces 
la propia causa que S. S., y clamaba con él porque se hi
ciese justicia á todos los acreedores igualmente, probando 
con documentos de toda clase que la deuda se componía, 
como se compone efectivamente, dé dos partes , una re
conocida desde la época de las Cortes de Cádiz por todos 
los Gobiernos que se han sucedido, si se exceptúa única
mente la parte del empréstito nacional que no tuvo á bien 
reconocer el Sr. D. Fernando vii; deuda en fin que se ha
lla en circulación, y la otra sin liquidar ó reconocer que 
aun no circula. No presenté esta parte como absolutamen
te indefinida ó indeterminada, sino que por el contrarío 
exprese que no pasaría en ningún caso de 600 millones de 
reales, y añadí que parte de ella había ya caducado, y 
otra parte aun no estaba liquidada , pero que podría regu
larse en 400 millones; pero ora fuesen 400, ú ora 600 mi
llones , es menester que S. S. recuerde que yo no usé de 
esa reticencia fatal de llamarla deuda ilimitada; no, seño
res ; por el contrario, siempre he estado persuadido de que 
es conocida y limitada, y no tan considerable como se 
pretende. S. S. puede ver en los diarios de aquel tiempo lo 
que dije sobre este asunto, y apelo al testimonio de su pro
pia conciencia sobre cuanto tiene relación con esto.

El Sr. PA REJO : Si me lo permite el Sr. Presidente 
desharé una equivocación, lo que acaso podrá servir para 
acortar la discusión. Yo no he dicho que S. S. expresase 
eso, sino el Gobierno fue quien lo expresó.

El Sr. FERRER : Bien; pero con todo aun queda 
en pie parte de la dificultad. Yo rebatí entonces al Go
bierno, y probé que no era ilimitada la deuda. S. S., siem
pre constante en el propósito que Se ha forrñádo, no sé si 
lili memoria me es fiel, pero me atribuye ahorá la expre
sión de que se han puesto en circulación vales por millo-  
nes de millones dé la deuda ya amortizada.

Está expresión, de que seguramente no me he servi
do, Significarla que se había puesto en circulación una can
tidad iúmensa ó inconmensurable, y no pude decirla, 
cuando estoy convencido de que á pesar de esa circulación, 
íjue hubiera sido y fue tal vez un acto culpable de aquel 
Gobierno, no podía subir á mucho, porqué Siendo él va
lor de los bienes nacionales véndidos dé 4^0 y pico de mi
llones, mal pudiera pues decir qué subirla á millones de 
millones, cuando la totalidad no ascendía á mas que la 
suma expresada.

S. S., tratándose de la venta de bienes nacionales, ha 
dicho una cosa, qué aunque ya contestada por el Sr. Pre
sidente del Consejo dé Ministros, yo no puedo menos de 
volvér á ella, y dé ningún modo pasarla en silencio. S. S. 
ha deducido una consecuencia, que á la verdad yo no al
canzo, y es la dé que vendiéndose todos los bienes nacio
nales, quedaría la deuda perjudicada y sin hipoteca, y la 
nación no hallaría crédito cuando tuviese necesidad de usar 
dé él. Yo, señores , nó concibo que un deudor que paga 
suS deudas perjudique á su crédito; al contrario, yo creo 
qué le fortifica y aumenta. Este es un principio tan claro 
é inconcuso, que no admite réplica; y habiendo ademas si
do ya tratado por el Sr. Presidente del Consejo, no insis
tiré mas en explanarlo.

S. S. también, refiriéndose aí discurso mío del día 
pasado, en qué dijé qué cuando se trataba de favorecer al 
pueblo con vender á enfiteusis los bienes nacionales, era 
preciso mirar por la Suerte de las 6009 familias intere
sadas en lá deuda del Estado, trajo en su socorro hoy pa
ra impugnarme un refuerzo no flojo, cual es 1,2009 habi
tantes , entre quienes podrían repartirse esos mismos bienes, 
creando asi una masa de propietarios que defendiesen los 
intereses nacionales. En primer lugar yo no creo que por 
muchas que sean las rentas de bienes nacionales ó su re
parto , puedan crearse esos 1.2009 propietarios; pero aun 
cuando asi fuese, no veo una razón en contra, sino en fa
vor para que se atendiese á las otras 6009 familias, pues 
siempre serla un aumento de los mismos propietarios, que 
harían lo mismo que los otros. Pero ahora no discutimos 
esto, porque en el examen de aquellos decretos tal vez mi 
opinión hallarla eco en la de S. S. ; pero no puedo admitir 
proposición alguna que debilite la idea de que semejantes 
bienes están ya radicados, por decirlo asi, para el pago de 
los acreedores del Estado, y produciríamos el mismo mal 
y aun mas del que teme S. S. si admitíamos la doctrina de 
no disponer de esos bienes en favor de les acreedores por
que pudiésemos necesitarlos para otras cosas urgentes. Es
to seria impolítico en alto grado, y sumamente perju

dicial á nuestro^rédito, tanto dentro como fuera-del rei
no : por eso me opuse tanto y me opongo ahora a que si
quiera se indique semejante idea contraria á las resolucio
nes de las Cortes con respecto á las garantías que tiene la 
deuda pública.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha con
testado ya sobre esto, probando cuán delicado es hablar 
nada que afecte el crédito; y si como S. S. cree que en lo 
que habló el día pasado ha mejorado la deuda, yo le roga
ría que cada día , cada hora repitiese tales discursos. El Sr. 
Iznardi, que no ha hablado en pro ni en contra del artí
culo, ha tratado sobre los gravámenes que cargaban sobre 
los pueblos : yo he querido tomar notas sobre ellos, y lo 
único que dice es que el Gobierno no ha podido llenar to
das las obligaciones del Estado, y que tal vez habrá crea
do otras nuevas deudas , poniendo algunos valores en cir
culación. Pero señor 5 ha creado algunos? Ademas, el Pre
sidente del Consejo de Ministros al pedir el voto de con
fianza ¿ fue para hacer milagros ? ¡ Qué es lo que hasta aho
ra ha resultado de que se le pueda hacer un cargo? Todo 
el gravamen de que se le acusa es del pequeño déficit que 
aparece en el ejército, como él mismo lo ha confesado. ¿Y 
puede ser esto un objeto de acriminación? Si hay ese gra- 
vámen, será para aquellos que no perciban sus haberes; pe
ro de ningún modo lo será para la nación. En cuanto á 
crear valores en circulación, la opulenta Inglaterra y el 
rico tesoro de la Francia tienen muchas veces 200, 300 ó 
mas millones en circulación en billetes, que solo sé dife
rencian de los empréstitos en que la adquisición de estos 
ha costado un sacrificio considerable, y el dinero levanta
do por este medio tan solo un simple descuento de un 2i 
ó un 3 por 100. Si tal fuera la operación que hubiese he
cho el Presidente del Consejo de Ministros en uso del vo
to de confianza , yo seria el primero en felicitar á S. S. 
por haber ahorrado á la nación sacrificios enormes.

El Sr. Isturiz no ha atacado de frente á la comisión 
sino en la parte última del párrafo. S. S. no sé por qué ha 
hecho una declaración de que jamás ha hablado de ban
carrota (el Sr. Isturiz pidió la palabra para deshacer una 
equivocación; y pidiéndole el orador que tuviese la bon
dad de hacerlo desde luego para no seguir bajo una base 
equivocada , dijo el Sr. Isturiz que había hablado ó profe
rido esta expresión en circunstancias muy distintas á la 
cuestión actual). El orador continuó diciendo no podía ser 
de otro modo, ni ningún otro Sr. Procurador habrá oído 
en este recinto especie alguna que tuviese relación con 
esto...

Contestaré al Sr. Parejo, y á un papel periódico que 
se ha entrometido en el sagrado de la conciencia de un re
presentante para culpar, no sus errores de entendimiento, 
sino sus intenciones, avanzando hasta el escandaloso pun
to de decir que hablé con intención de dañar á los que no 
pensaban como yo.... Si lo que aquí hablamos está sujeto 
á una calificación de esta naturaleza, ¿cómo ha de con
servarse nuestro carácter de independencia y la libertad 
del Estamento? Creía yo que todo hombre privado debía 
estar garantido de ataques de esta clase; y mucho mas , y 
con mas poderosa razón estaba persuadido que debía estar 
á cubierto de ellos un hombre público. Atáquense enhora
buena los errores; atáquense las doctrinas , pero no las in
tenciones que se suponen en los que las expresan. Si en
tonces hablé de bancarrota, el Sr. Parejo, que es bastante 
justo, se acordará por qué lo dije. Dije qué los enemigos 
dé la nación española y de su libertad pintaban á esta na
ción como enteramente perdida, sin medios y sin recursos 
de ninguna clase , próxima á una bancarrota. ¿Cuánta 
diferencia hay de esto á la interpretación que ha querido 
dársele? Por consiguiente, ni el Sr. Parejo ha podido decir 
ésto, ni es justa la calificación hecha del tál periódico so
bre mis intenciones. Creo, pues, haber dicho en el parti
cular lo que he creído justo para vindicarme del ataque 
injusto de aquel periódico.

El Sr. Isiuriz en la ultima parte de este párrafo ha 
hallado un motivo de acriminar á la comisión, diciendo 
que había anticipado la calificación del resultado del voto 
de confianza. Algunos otros Sres. Procuradores indicaron 
al principio de la discusión, hasta que el Gobierno había 
abusado de él; y pusieron en duda si tuvo ó no facultad 
para dar ciertos decretos. Yo me limitaré al contenido del 
art. 3.° de la ley por que fue concedido al Gobierno este 
voto. El nos demostrará hasta qué punto ha podido faltar 
el Gobierno á la autorización que se le dio, y hasta qué 
punto están á cubierto las operaciones que en virtud de él 
ha practicado. Dice asi (lo leyó). Ahora bien; en el mis
mo hecho de estar autorizado para procurar la mejora de 
los acreedores del Estado ¿ no es claro que ha podido dar 
esos decretos? ¿Qué objeto es el que llevan? mejorar la 
déuda pública: ¿y cómo se mejora? Se verifica devolvien
do las hipotecas que por las Cortes anteriores se habían 
consagrado á este fin: se verifica la mejora, consolidando 
una parte de esta deuda, y ademas poniendo en venta los bie
nes nacionales. ¿No es pues claro que para esto ha estado 
«autorizado el Gobierno por la concesión del voto de con
fianza? Yo creería perder el tiempo si me detuviese á pro
barlo. No puede caber en mi idea que haya un represen
tante de la nación que dude que una facultad concedida 
por el cuerpo legislativo, y sancionada por la Corona, no 
haya adquirido un grado de santidad que se considere á cu
bierto de los ataques que han querido dirigírsele.

Otra acusación se hace al Gobierno, y es la mala 
elección de medios que ha tenido para hacer efectivas las 
mejoras que meditaba: pero esta falta, si fuese cierta, no 
exige otra responsabilidad que la personal de los ministros. 
<Adonde íbamos á parar, si después que uno diese su po
der á una persona para hacer tal ó cual cosa se Je repren
diese de haberla hecho, y que bajo este pretexto no había 
de quedar responsable de los actos hechos á su nombre?

Hé aquí una cuestión, que puesta á discusión , del mo
do que aquí se ha tratado, no necesita de otros esfuerzos



para ahuyentar el créd ito , y causar una ruina lamentable. 
No hay dama que sea tan celosa de su belleza , como lo 
es el crédito de una nación. Es un espejo, que con el alien
to  solo del que se acerca á él se empaña: <y seremos noso
tros los que nos mostremos menos celosos del respeto con 
que debe tratarse un objeto de esta clase? <No tenemos el 
ejemplo de las naciones mas ricas de la Europa que en es
ta parte llevan su respeto casi hasta la superstición? Es 
necesario medir las palabras cuando se tra ta  del crédito. 
Acaso por la influencia de algunas que aqui se han expre
sado, y por las manifestadas en los periódicos, selva im 
pedido al G obierno sacar el fru to  que m editaba de este 
voto de confianza.

Las hablillas esparcidas- por nuestros enemigos han po
dido haber privado al G obierno de 150 ó 200 millones 
efectivos que podrían haber ingresado en las arcas del 
E stado , en vez de haber hecho para su adquisición una 
operación ruinosa de que apenas hubiera podido sacarse un 
50 por 100.... i Le hemos privado de esto, y todavía se le 
quieren hacer cargos? i Tan poco es lo que ha hecho en 
m antener como ha m antenido cubiertas las atenciones or
dinarias y á un numeroso ejército, que por sí solo es sufi
ciente para absorber la riqueza del Estado mas floreciente? 
i y todavía hay Sres. Procuradores que muestren extrañe- 
za por que aparezca un déficit de algunos milloneé?

Mi independencia es bien conocida; no he necesitado, 
ni probablemente necesitaré, im plorar los favores de nin
gún G obierno; pero diré como hombre de b ien , que en el 
uso de voto del confianza, si bien no se ha sacado de él 
todo el partido que hubiera podido sacarse, ha procedido 
el G obierno de manera que ha llenado, cual yo no espe
raba, todas las obligaciones que se impuso. Y o invito á 
cualquiera á que puesta la mano sobre su corazón , diga de 

-buena fe , y o  hubiera hecho otro tanto  , no digo mas.

Noticioso el cónsul general y encargado de Negocios 
de S. M. C. en T ú n ez , D. Francisco R igo , del generoso des
prendim iento con que todos sus hermanos de la Penínsu
la y los que se hallan en países^ extrangeros, se han pres
tado á contribuir con una porción de sus subsistencias al 
deseado exterm inio del Pretendiente y sus secuaces que in 
tentan  usurpar ingratam ente el trono de nuestra inocente 
y querida R e i n a , ha hecho una enérgica invitación llena 
de los mas leales sentimientos á los españoles residentes en 
aquella ciudad á concurrir á una suscripción de donativos, 
según las facultades y fuerzas de cada uno con tan im por
tan te objeto , y ha remitido*el resultado de esta medida 
que expresa la siguiente lista.

E l cónsul general D . Juan  Bautista R iz o ,  por una 
vez 4 © rs. vn .; y m ensualm ente, contando desde 1.° de 
Noviem bre ú ltim o , 160 rs. vn. durante la actual lucha.

E l vicecónsul de S. M. D . Pedro O rtiz  de Zugasti, 
500 rs. vn. por una v ez , y mensualmente 60 rs. v n . , á 
contar desde 1.° de Noviem bre últim o durante la actual 
lucha.

El capellán párroco castrense D . Francisco V aldem o- 
ro ofrece por una vez 60 rs. vn. y 50 m isas, que ofrece 
aplicar desde luego en sufragio de los que mueran defen
diendo la justa causa.

D. G regorio de M on tes, del comercio por m ayor 
de esta plaza , por una vez 2S> rs. vn.

D . Francisco M ascaró , médico establecido en esta 
ciudad , por una vez 100 rs. vn.

M aestro José D ia z , por una vez 60 rs. vn.
Un español, por una vez 100 rs. vn.
D . José A lleg ro , vicecónsul de S. M. en B iserta , á 

pesar de su crecida fam ilia , por una vez 80 rs. vn.
Felipe P e rfu m e , expendedor , por una vez 40 rs. vn.
D . Juan  M ascaró, por una vez 100 rs. vn.
Cayetano Fernandez , carp in tero , por una vez 80 rs. vn.
D . José Gaspares , agente consular de España en la 

G a le ta , por una vez 300 rs. vn.
M aestro Carlos C o s ta , carpintero de los ex-com isío- 

nados aqui del apostadero de Cartagena, por una vez 100 
reales vn.

José C osta, carpintero, por una vez 40 rs. vn.
José Baquero, por una vez 20 rs. vn.
Un español M. G . G . , 75 rs. y 3 mrs. en moneda.
T o ta l 7655 rs. y 3 mrs. por una v ez , y 220 reales 

mensualm ente.
D icho señor cónsul ha rem itido al m inisterio una le

tra  de 2$ francos, á que asciende la suma precedente, cu
ya cantidad realizada se pasará á la comisión de donativos.

S. M. ha visto con el m ayor agrado esta dem ostra
ción de lealtad y patriotism o del expresado cónsul y demas 
contribuyentes, m andando se inserte este hecho en la G a 
ceta del G obierno.

S. M . la R e i n a  G obernadora ha visto con agrado 
una instancia que por conducto del capitán general de Cas
tilla  la Nueva promueve el G uard ia nacional Pedro M ar
tin  , sargento primero retirado en la villa de Dom ingo Pé
rez , provincia de Toledo, en solicitud deque le sea adm i
tida la cesión que hace del 10 por 100 de su corto haber 
de 51 rs. que disfruta para auxiliar los gastos de la pre
sente guerra; y se ha servido aceptar esta generosa oferta, 
mandando que se den al interesado las gracias en su R eal 
nom bre , y se publique en la G aceta un rasgo tan  patrió 
tico de desprendimiento.

E l intendente de ejército D . Pedro M iranda Florez 
ha ofrecido á S. M. para ayuda de sostener los crecidos 
gastos que ocasiona la actual guerra , el 10 por 100 del 
sueldo que por clasificación se le acababa de declarar; ha - 
ciendo extensivo el descuento á todas las pagas que desde 
l .6 de Enero de este año se le satisfagan; y S. M. se ha

dignado adm itir este donativo , mandando al m ism o tiem 
po se publique en la G aceta del G o b ie rn o , y se den en 
su R eal nombre las gracias al expresado intendente por su 
patriotism o y generoso desprendimiento.

N ota de los donativos que hacen á S. M. para aten
der á los gastos de la guerra actual varias corporaciones é 
individuos dependientes del ministerio de G racia  y Ju s
ticia.

E l venerable cabildo y demas clero de la diócesis de 
Canaria ofrece por ahora en efectivo 13,022 r s . , sin con
tar con las cuartas partes que ceden para el mismo objeto 
de sus rentas decimales el reverendo obispo y otros ecle
siásticos de dicha diócesis.

A lgunos párrocos y eclesiásticos de la diócesis de Za
m ora por una vez 271 rs.

D. A ntonio  R am írez de A reliano , juez segundo de 
prim era instancia de C órdoba, ademas del 10 por 100 de 
su sueldo que tiene, cedido, lo hace ahora de los 7590 rs.- 
que se le adeudan por aquella provincia procedentes de las 
dietas que devengó como D iputado á Cortes por la m is
m a en la legislatura de 1822 al 23.

D . Félix C arba lla r, prom otor fiscal de A racen a , el 
5 por 100 de su sueldo desde 1.° de A bril.

D . Bernardo Medela , que lo es de la L am a, 300 rs. 
anuales hasta la term inación de la guerra.

S. M. la R e i n a  G obernadora se ha dignado aceptar 
«stos donativos, y mandar que se publiquen en la G aceta.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva. =  R e 
lación de los Sres. gefes, oficiales y demas individuos del 
ejército que han percibido sus respectivas pagas de marcha. 

D . Fausto C aballero, com andante de caballería.
D . Félix de H errera, 2.° idem retirado.
D . Eudaldo C arne, capitán excedente.
D . José T orres, idem encargado de depósito.
D . Joaquín S oto , idem idem.
D . A ntonio  Suero, idem idem.
D . A ntonio  Z am brano , idem provincial de Bujalance. 
D . León L ópez, archivero de G uardias dé Corps.
D . Nicolás S. Ju a n , comisario de guerra de la H a

cienda m ilitar.
D . Santiago Perez Ib a ñ e z , teniente retirado.
D . R odrigo G arcía León, idem idem.
D . G aspar C am arasa, idem Ídem.
D . Miguel D ionisio López, idem de caballería 2.° 

de ligeros.
D . Fernando del Busto, idem provincial de Oviedo. 
D . M anuel del Cam po, idem de G uard ia movilizada. 
D . Fernando M olina, Ídem provincial de A lcázar.
D . Esteban G a rc ía , subteniente retirado.
D . Eusebio G óm ez, idem del provincial de Burgos. 
D . A ndrés H ernández, idem ídem de Badajoz.
D . Cárlos López, idem infantería de A lm ansa.
D . Pedro Echevarría, idem del provincial de Cuenca. 
D . Luis Fernandez G o rd i llo , idem idem de Sevilla. 
D . A gustín  V illanueva , idem infantería 5.° de l i 

geros.
D . José Z am ora, idem de artillería.
D . M anuel M artínez , idem de G uard ia  nacional.
D . Fernando M acorra , Ídem infantería de A frica.
D . Francisco Testa y F ranco , idem idem 6 .° de línea. 
D . Esteban de la P eña , idem provincial de Toledo. 
D. José C aneda, tam bor m ayor del provincial de 

ondoñedo.
A ntonio  M orella , sargento 2 .° de infantería 7.° de 

línea.
Jacin to  M a rtín ez , idem retirado.
Toribio T orres, idem idem.
M anuel A cu ñ a , idem G uard ia nacional m ovilizada. 
Ju an  de la Cruz R o m o , idem idem.
M anuel M elendez, idem idem.
M anuel C hacón , Ídem idem.
A nton io  Ju lián  V alle jo , idem G uard ia  nacional de 

J a é n .
Ildefonso R o ja s , idem Ídem.
José M aría V ito r ia , idem idem.
M anuel C arrillo , idem  retirado.
D . José C isternes, segundo ayudante de medicina.

. D . Juan  A uzizu , practicante de farmacia.
D . Sebastian Rodríguez T am ayo, Ídem idem.
D . A nton io  F a lp , segundo ayudante de medicina. 
José G óm ez, soldado del provincial de V alencia.

Comisión especial de donativos patrióticos.

L ista de los Sres. suscríptores que han entregado en ella 
sus ofertas desde el 5 al 9 de A b ril de 1836.

Donativos por Diciembre. R s . mrs.

D. Juan  M artínez de Sola, adm inistrador de 
rentas decimales correspondientes á S. M. en 
la diócesis de Santander, por un año fin de 
D iciem bre.................................................................  600

Idem por Enero .
La clase de tenientes generales en cuartel de

este d istrito ..............................................................  3890
L a de mariscales de campo idem ..........................  3271». 13
El Excmo. Sr. marques de V allehum broso y 

D. Francisco N arvaez, brigadieres del ejérci
to idem ......................................................................  2 3 5 .. 17

El director de presidios y los empleados de la
dirección de su ca rg o . ...................................... MM* • 26

Idem  por Febrero.

Los empleados cesantes de la dirección general
de C orreos.  ........................................................  ^9

Los jubilados de la propia ren ta .........................  2322
El gefe y empleados del arch :vo general de

rentas.        • 900
D. Félix M olero , inválido disperso y ordenan

za de la R eal aduana.......................................... g
El gefe y empleados de líneas telegráficas, por

tres meses fin de Febrero...................................  g/n
El Excmo. Sr. director de rentas y arbitrios de 

A m ortización y empleados de la dirección
de su cargo...................................  3959

El director de rentas P rovinciales, y emplea
dos de la dirección de su cargo, inclusos los 
de las secciones de contabilidad y clasificación. 3̂ .91 20

Los oficiales y dependientes de la secretaría del
Estam ento de ilustres P roceres.......................  1841

Los encargados del exámen de reclamaciones
contra la Francia................................................... 7^2 ^

E l director, contador y empleados activos y 
cesantes de la dirección general de Pósitos
del reino......................................................._............ 3523

D . Ferm ín A rozena , cesante de provisiones,
por tres meses fin de Febrero ............................  54 ^

D . A ndrés V illa m a rtin , oficial cesante de la 
contaduría general de cruzada..........................  §q

Idem  por M a r z o .

E l factor de tabacos de esta corte y los emplea
dos de la R eal factoría de su cargo................  152

La compañía de Reales G uardias Alabarderos. 213 
E l adm inistrador general interino de limpiezas 

de esta corte y demas empleados del ramo. 198
E l cuerpo de carabineros de R eal Hacienda de

esta provincia..........................................................  1808
E l superintendente y empleados de la R eal

fábrica de tabacos de esta corte .......................  751
Las operarías encargadas de la elaboración de

los cigarros habanos.............................................  80
Las de los m is to s .....................................................  1221..22
Las de los comunes..............................    734,28
Las de las tusas........................................................... ¿Q
Las cocineras y barrenderas de la propia R eal

fábrica.......................................................................  80
D . José M ariano M orató , escribano de Cáma

ra de la R eal audiencia de V alencia , por
Febrero y M arzo.  ..............................................  2̂ 0

Los agentes fiscales del R ea l consejo de las Or
denes D . Cárlos N ubla y D . M ariano A n 
tonio Calvo................................................................. 170.. 12

E l adm in istrador, contador, oficiales y maes
tro  de labores de la R eal fábrica del papel
sellado........................................................................ 2(S.. 28

El secretario, contador, y demas individuos de 
la recibiduría general y asamblea de la R eal
orden de S. Juan  de Jerusalen .......................  334* • 2

E l decano y m in istros, fiscal y secretario del
R eal consejo de las Ordenes............................ 4 ^

Los porteros del mismo R eal consejo................  4$
E l de la secretaría del propio R ea l consejo ... 12 
E l escribano m ayor y los cinco escribanos de 

la subdelegacion de rentas de esta provincia,
por Febrero y M arzo............................................  216.. 6

Los directores, capellanes, facultativos y de
pendientes de las oficinas de los Reales hos
pitales G eneral y de la Pasión de esta corte. 1832 

Los empleados de la visita de puertas de esta
capital........................................................................... 655.. 10

Los de rentas de la provincia de V a le n c ia ... 94*55.-24
Idem  los de la provincia de Zaragoza....................  6224-22

Idem  por A b r i l .

Los Sres. G uerrero y com pañía, de Marsella. 500

T o ta l................................................................. 57482 * 1

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Red
Examen^ de la s  a g u a s m ed ic in a le s  de m a s  nombre que het}̂  

la s  A n d a lu c ía s ,  en que se da n o tic ia  de la situación ,  c o n t e n i d o s ,  v ir 
tudes y  m étod o con que deben usarse las de cada fu en te , por P. JU, 
de D ios A yu d a. T om o 3 .°  que con tien e  e l exám en de los baños de ■ 
A U iam illa*  A lh am a, H ardales, Casares, M anilba y  Fuente de Pi#»' 
ed ic ión  de 1798 á 9 rs. p a p el y  10  pergam ino. ,¡
— R eg la m en to  p a r a  el colegio m i l i ta r  de caballeros ca“?tes0¿t R e a l cuerpo de a r t i l l e r ía , e stab lecid o  en S eg o v ia , su fecha a J. 
Enero de Í 8O4. Un tom o en 4*°, ed ic ión  d e l m isino año, á 10 rs* 
l lo n  rústica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una de la  junta suprem a p atrim on ia l de apelaciones i 

mandado que nadie com pre la  casa sita  en esta corte calle e . 
eos señalada con e l  núm ero 28 v ie j o , y  33 n u ev o , de la manz* 
la cual fu e de la pertenencia de D . José G utiérrez, y  Ia P w y¡̂  
corresponde á D. José B oto  en la  casa c a lle  de S ilv a , nUÍ?ief° n(jje(K 
jo ,  y  1 1  n u ev o , por estar sujetas á las resultas de u?l f .* ,ro¿ a juco* 
te en d icha suprem a junta; lo  que se hace saber a l público p 
n o c im ien to . # . ¿ j0Sípie
* Por la d el cap itán  general de C astilla  la  falfai'
se contem p len  con derecho á los b ienes que han quedado p 
m iento intestado d e l ten ien te  retirado D . Antonio  ̂ 0PJílpC,|a, pn* 
de las C inco A lq u er ía s , en la p ro v in c ia  y  obispado de M1u j0 ^ 
que en e l térm in o  de 3 J días le  deduzcan en forma en e J ^ 
guerra de la citada cap itan ía  g en era l, con apercibirtiiento 
verificán d olo  les parará perju ic io .


